
INFORME DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PRIME GLOBAL BUSINESS CONSULTING 
CONGLOMERATE S.A. 

Quito, marzo 22 de 2019 

Seftores Accionistas: 

De acuerdo al marco legal vigente en nuestro país, emito a ustedes el 
presente informe de la administración de la compañía PRIME GLOBAL 
BUSINESS CONSULTING CONGLOMERATE S. A., correspondiente al 
ejercicio económico 2018. 

Operativamente, se di0 inicio a la operación de la empresa en el nuevo 

ejercicio económico, con los mejores augurios en beneficio de la empresa, 
poniendo en práctica y con los mejores deseos el profesionalismo, 
responsabilidad y esfuerzo que se nos caracteriza para cumplir los objetivos 
empresariales marcados los cuales se los han venido concretando y 

proyectándonos al desarrollo de la empresa para avanzar y mejorar los 
resultados en el próximo ejercicio económico 

+ La Administración de la Compañía ha efectuado todas las actividades 

con el total cumplimiento de la Ley y de las normas estatutarias, así 
como las disposiciones emitidas desde la Junta General de Accionistas. 

e Los objetivos que la compañía ha tenido previstos durante el año 2018 
han sido cumplidos de una manera satisfactoria en su totalidad, sin 
embargo, ha sido un año duro dada la situación a nivel nacional de falta 

de liquidez, lo cual ha generado cierto grado de dificultad en el 
desarrollo de las actividades, pero se ha logrado sobrellevar la 

situación brindando servicios con la calidad que nos caracteriza y 
cumpliendo requerimientos solicitados por los clientes. 

e Los estados financieros de la Compañía, demuestran la situación 
financiera de la misma al 31 de diciembre de 2018, tal como establece el 
órgano regulador y demás normas y técnicas contables. Los libros 
sociales se encuentran al día y reflejan el aporte realizado por cada uno 
de los socios.



e El equipo de trabajo de la empresa ha sido partícipe de varias 

capacitaciones dictadas por la Federación Nacional de Contadores del 
Ecuador, lo cual es bastante positivo para mantenernos al día con las 
reformas y reglamentos emitidos por los diferentes entes de control a 
los cuales las empresas mos debemos, además de lograr lazos 

coyunturales con demás colegas participantes de dichas capacitaciones 
lo cual nos genera relaciones estratégicas para obtener negociaciones 
en conjunto. 

e Intormo también que para el ejercicio económico 2018, las firmas de 
auditoría externa fueron registradas como sociedades de interés 
público, razón por la cual PRIME GLOBAL se encuentra obligada a 
contratar el servicio de auditoría externa para dicho ejercicio, por lo 

cual se ha contratado dicho servicio con la Ing. Janeth Torres, 

Auditora Externa debidamente calificada por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, quien ha realizado dicho estudio y 

emitirá el informe respectivo. 

e Finalmente, pongo a disposición suya los Estados Financicros de la 

Compañía para su revisión y aprobación, agradeciendo la confianza 
brindada y el apoyo en mi gestión durante el año 2018. 

+ Como sugerencia puedo acotar que para el ejercicio económico 2019, la 
Compañía mantenga la misma línea de acción que la ejecutada durante 
el ejercicio económico materia del presente informe. 

e La Compañía de mi representación da fiel cumplimiento a las normas 
sobre derechos de autor vigentes. 

Atentamente, 

  

Gustavo Xavier Díaz Peñaranda 
GERENTE GENERAL 
PRIME GLOBAL BUSINESS CONSULTING CONGLOMERATE S.A,


